
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A 
SOLICITAR OFICIALMENTE AL GOBIERNO DE AUSTRIA Y AL MUSEO DE ETNOLOGÍA DE 
ESE PAÍS A DEVOLVER AL NUESTRO EL PENACHO DE MOCTEZUMA PARA PONERLO EN 
CUSTODIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA, A CARGO DEL 
DIPUTADO JORGE TRIANA TENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El que suscribe, diputado Jorge Triana Tena, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la presente proposición con punto de 
acuerdo, conforme a los siguientes  

Antecedentes  

El penacho del emperador Moctezuma Xocoyotzin (1466-1520), es un Tocado de plumas de quetzal engarzadas 
en oro y piedras preciosas, actualmente se encuentra en el Museo de Etnología de Viena, en Austria, se supone 
que fue un signo del poder del emperador azteca, el penacho se encuentra clasificado dentro de la colección del 
museo: "Tesoros del México antiguo".  

El penacho de Moctezuma es considerado con mucho, la reliquia más importante de México, que se encuentra 
fuera del territorio nacional y fuera del dominio de los mexicanos, por ello el gobierno de México ha intentado 
recuperarlo de manera infructuosa.  

Por su parte el gobierno austriaco dice que intentar devolverlo es una empresa compleja, porque se trata de un 
bien con valor histórico y el Presidente del país no tiene facultades legales para devolverlo o entregarlo en 
donación, en cualquier caso, se necesita la autorización de diversos organismos de Austria y por lo mismo es 
aventurado en este momento intentarlo, pues en caso de fracasar, sería prácticamente imposible lograrlo 
después.  

Durante la Segunda Guerra Mundial, alguien, que se considera fue un rico coleccionista, lo entregó al museo 
para evitar que fuera robado o destruido durante los azares de la guerra, entonces lo denominó "faldón de una 
cultura africana" sin embargo después de concluida la guerra, nunca se presentó a recuperarlo y cuando los 
especialistas tuvieron que incluirlo dentro de las colecciones del museo, se dieron cuenta que las plumas eran de 
quetzal, un ave exclusiva del continente americano, de Centroamérica y sin relación con África, así fue como 
después de comparar el faldón con algunos códices, lo catalogaron como el "Penacho de Moctezuma".  

Los viajeros mexicanos pronto divulgaron que la corona del imperio azteca se encontraba en el museo y desde 
entonces han corrido diversas historias sobre como la familia de los Habsburgo la sustrajo de los tesoros de 
España y la entregó al gobierno austriaco.  

Desde luego, algunos historiadores suspicaces consideran que no existió el "hombre rico" que entregó al museo 
de Viena el penacho creyéndolo un faldón y que en realidad, aprovechando este momento de grandes cambios 
en los museos del mundo, el gobierno austriaco decidió incorporar oficialmente el penacho al museo de 
etnología de Viena.  

Desde la terminación de la Segunda Guerra Mundial, el penacho es el tema principal de las relaciones entre los 
gobiernos mexicano y austriaco, debido a que sin importar las dudas que existen sobre la pertenencia del 
penacho al emperador azteca, es una reliquia con la que los mexicanos de hoy se identifican, en especial por la 
revaloración del pasado precolombino e incluso por la misma belleza de esta pieza.  

Algunos mexicanos en lo particular han organizado diferentes manifestaciones para recuperar lo que consideran 
la parte más importante de su pasado indígena, de la cultura azteca, se han conseguido firmas de apoyo y se han 
dirigido cartas a los funcionarios de Austria, hubo quien vestido a la usanza de los sacerdotes aztecas bailó 
danzas rituales frente al museo solicitando la devolución de la reliquia mexica.  

Los directores del Museo Etnológico de Viena han expresado de manera reiterada y unánime que "el Penacho 
pertenece a Austria y no lo devolverá bajo ninguna circunstancia".  



El Presidente Vicente Fox Quezada recibió en Palacio Nacional en mayo de este año al doctor Heinz Fischer, 
Presidente Federal de la República de Austria, quien realizo una vista de Estado a nuestro país.  

En el salón de recepciones de Palacio Nacional, ambos mandatarios ofrecieron una conferencia de prensa y ahí 
se le pregunto al presidente Austriaco sobre la posibilidad de que regrese el penacho de Moctezuma a México y 
manifestó a los medios de comunicación la declaración siguiente:  

"Hay un texto que ya existe y yo no puedo hacer una profecía de cual vaya a ser el desenlace, yo creo que la 
parte mexicana también está consciente de que esto es un tema que no solo afecta a Austria, sino a la Europa 
entera y todos los museos de Europa se vean afectados por esta cuestión en el manejo y trato de objetos que 
provienen de culturas y países extranjeros... es una cuestión que debemos encarar y discutir" (sic)  

La visita de Estado del Presidente Fischer a México es la primera que realiza un mandatario austriaco a 
Latinoamérica.  

En México se puede ver la réplica del penacho en el Museo Nacional de Antropología, durante los debates 
concernientes al ingreso de Austria a la Comunidad Europea se discutió mucho sobre la identidad austriaca. En 
este contexto para un país como México el tema de la identidad nacional es todavía aún más complejo, 
sobretodo después de su ingreso al Tratado de Libre Comercio, con los Estados Unidos y Canadá y los 
constantes cambios y situaciones especiales causadas por la globalización.  

El penacho es una pieza muy importante del Museo de Etnología de Austria, pero no aporta nada a su identidad 
austriaca, para México en cambio tiene una gran importancia pues es un símbolo de nuestra nación. Así que no 
hay punto de comparación ya que para los austriacos, me atrevería a decir, que el penacho no es más que un 
conjunto de bellas plumas.  

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de esta honorable Asamblea la siguiente proposición con  

Punto de Acuerdo  

Único. Se solicita al órgano Ejecutivo federal para que oficialmente haga la solicitud al gobierno de Austria y al 
Museo de Etnología de ese país de devolver a la nación mexicana el penacho de Moctezuma con la finalidad de 
ponerlo en custodia del Instituto Nacional de Antropología e Historia.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 20 días del mes de septiembre de 2005.  

Dip. Jorge Triana Tena (rúbrica)  

 


